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SE ELIMINA EL TOPE DE TRES AÑOS EN LA
CONTRATACIÓN DE INTERINOS

EL PP Y PSOE ACUERDAN SUPRIMIR DE LOS PGE LA LIMITACIÓN DE LA
DURACIÓN MÁXIMA DE LOS CONTRATOS PÚBLICOS TEMPORALES

SIMAP RECLAMÓ A CADA UNO DE L@S DIPUTAD@S LA RETIRADA DE LA
PROPUESTA APOYADO POR ARGUMENTOS SÓLIDOS

Estimad@s compañer@s: os queremos anunciar que tras el pleno de
ayer se ha eliminado la propuesta del PP por la que se establecía que la
duración del contrato temporal no podría ser superior a los tres años, en todas
las instituciones del sector público.

Como ya os informamos en un envío previo del 22 de mayo, el gobierno
central propuso, para los Presupuestos Generales del Estado (PGE) de 2017,
cesar a los interinos y temporales a los tres años del nombramiento. SIMAP se
opuso de forma radical a una medida torticera diseñada por el gobierno para
simular que se iba a cumplir la ley, cuando, en realidad, con ese articulado se
vulnerarían leyes nacionales y directivas europeas de regulación del empleo
público, impidiendo la consolidación y la estabilidad de los puestos de trabajo.

El SIMAP envió un escrito a la mayoría de los 350 diputados/as del
Congreso español y a los 58 eurodiputados/as españoles del Parlamento
Europeo, para mostrar nuestra oposición a la propuesta de cese de los interinos
y temporales, con el objetivo de exponer a sus señorías nuestra radical
oposición y hacerles conocer nuestros argumentos.

http://www.simap.es/
https://www.facebook.com/simapsindicato/
https://es.linkedin.com/in/simap-simap-335256133
https://twitter.com/simap_info?lang=es


       

Afortunadamente, PP y PSOE han pactado eliminar el tope de tres años
en la contratación de interinos, antes de la discusión de las enmiendas parciales
en la sesión plenaria del Congreso de los diputados del día de ayer. El grupo
popular ha aceptado dar marcha atrás con el voto afirmativo del grupo
socialista y la abstención de Podemos.

Tan sólo se ha mantenido del texto inicial la siguiente afirmación: "No se
podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto en casos
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables". Este párrafo
no se podía modificar porque así lo expresa la legislación vigente sobre empleo
público. En concreto, el Decreto Legislativo 5/2015, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TREBEP) enuncia exactamente en su artículo 37 apartado 4, lo
referido en el PGE de 2017:

Artículo 37. Normas para la provisión de puestos de trabajo.

Cuatro. Durante el año 2017 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al
nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores,
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento
de los servicios públicos esenciales.

 Además, el TREBET también obliga a la inclusión de estas plazas
interinas en la OPE que se deberá ejecutar en un plazo improrrogable de tres
años. Por lo tanto, a los tres años la ley obliga a que esté cubierta por personal
fijo y no a que se despida a un trabajador público temporal a los tres años de
su contratación.



Artículo 70. Oferta de empleo público.

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la
Oferta de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión
de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los
correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por
cien adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la
ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro
del plazo improrrogable de tres años.

Desde SIMAP nos felicitamos del cambio de criterio en el Congreso y
estamos satisfechos de haber aportado nuestro esfuerzo a la solución del
problema (algún sindicato dice que ha sido el único, mal informado está).

Deberemos estar vigilantes del cumplimiento de los plazos para conseguir
reducir la temporalidad y conseguir la máxima estabilidad en el empleo público.

NOTA FINAL:

SIMAP en twitter.  

SIMAP ha abierto una cuenta en Twitter para ampliar la difusión de su
información y su mensaje de defensa de l@s profesionales de la sanidad
pública:

@simap_info

Para cualquier aclaración que necesitéis podéis dirigiros a los delegados asignados a
los diferentes departamentos de salud.

NO HACE FALTA SER MUCHOS PARA HACER LAS COSAS BIEN, PERO CUANTOS
MÁS SEAMOS MÁS COSAS ALCANZAREMOS.

               ÚNETE A NOSOTROS

                                           SOMOS COMPAÑEROS             
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